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90 495,DECRETO U. DE C. NQ

VISTOS:

Lo solicitado por el Sr- DecA hF.O. N2 072/90; lo informado par Dirl L h F*cultad d* Odontología en 
90-005 D.A.P.; por el Sr. Vicerrector dp A t Personal en Informe Técnico

fecha 28 de mayo de 1990 y Doqfprinr.m santos Económicos y Admi ni strat i vos
en el Reglamento del Personal; y teñí endo^rÜ 6n a9°sto ds 199°i lo dispuesto 
U. de C. N° 90-242 de techa 11 de iunin^ o Bn 8 ° dlspuesta en el Decreto 
la Corporación, 6 JUni° de 199u V *n los Estatutos vigentes de

Nota
N2

con

i'

!
iDECRETO: !'

ig Reencasíllase, a contar desde el 
TORRES TORRES, Especialista D.N.

de Jefe de Taller 
su actual nivel de remuneraciones.

19 de junio de 1990, ai Sr. JOSE MANUEL 
de la Facultad de Odontología, en el 

D.N., nuevo ítem 900109 (2130/Q-02), manteniendo

5j

cargo
i
;

29 Como consecuencia de lo anterior, entiéndase transformado el puesto que 
actualmente ocupa el Sr. Torres Torres.

1 oOdontología comunicará al interesado 
y la Dirección de Personal elaborará

la Facultad deEl Sr. Decano de
dispuesto en el presente Decreto 
Modificación de Contrato correspondiente.

32
1 a

Decano de la Facultad de Odontología; al Sr. 
Contralor; a los Sres. Directores de Personal y de Finanzas; a las Divisiones 
de Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería y de Administración de Personal; y 
a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

Transcríbase al Sr.

CONCEPCION, septiembre 6 de 1990.-

AUGUSJjD PARRA' MUÑOZ 
r(h C T OLE--------

la UNIVERSIDAD DERector dedon AUGUSTO PARRA MUB0Z,
CONÍ’EPCiON.
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